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Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO    

E.S.D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ   

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS  

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.  

RADICADO: 2019-00250-00  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A 
Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente 
proceso en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., respetuosamente solicito 
al despacho se dé el trámite correspondiente a la solicitud de ineficacia al llamamiento en 
garantía formulado a mi representada, el cual fue presentado ante su despacho el pasado 
12 de mayo de 2021.  

Es importante precisar que a la fecha no puede computarse el termino de traslado de mi 
representada para dar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado 
en su contra, pues como fue expuesto anteriormente aún no se encuentra notificada en 
debida forma del proceso.  

 

Agradecemos de antemano la atención que brinden a la solicitud realizada.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

http://www.gha.com.co/

